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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL NUEVO 
ACUERDO MARCO QUE FIJE LAS CONDICIONES A QUE HABRÁN DE AJUSTARSE 
LOS CONTRATOS DE SERVICIOS PARA LA GESTION DE: “CENTROS DE ATENCIÓN 
TEMPRANA EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social, está firmemente comprometida con la 
atención integral a los niños menores de entre 0 y 6 años con trastornos en su desarrollo, 
con discapacidad o riesgo de padecerla y/o dependencia, residentes en la Comunidad de 
Madrid, a través de la atención temprana. Esta intervención tiene por objeto dar respuesta lo 
más pronto posible a las necesidades transitorias o permanentes del menor desde una 
perspectiva preventiva, rehabilitadora e integradora, en el marco del apoyo a las familias. 
 
Desde una perspectiva preventiva, la Ley 6/95, de 28 de marzo, de Garantías de los 
Derechos de la Infancia recoge en el artículo 11 el derecho a la “detección y tratamiento 
precoz de enfermedades congénitas, así como de las deficiencias psíquicas y físicas”. 
Desde una perspectiva integradora, establece que “a los menores con discapacidad se les 
proporcionarán los medios y recursos necesarios que les faciliten el mayor grado de 
integración en la sociedad que sus condiciones les permita”. 
 
El Decreto 46/2015, de 7 de mayo, por el que se regula la coordinación en la prestación de 
la atención temprana en la Comunidad de Madrid y se establece el procedimiento para 
determinar la necesidad de atención temprana, regula el perfil de los usuarios, el 
procedimiento de valoración y otros elementos que configuran la atención temprana en la 
Comunidad de Madrid. La forma de acceso de los usuarios a los distintos centros de 
atención temprana es tener reconocida la necesidad de la atención temprana por parte de la 
Unidad de Valoración de CRECOVI, previa derivación por los profesionales sanitarios o de 
educación.  
 
La Comunidad de Madrid cuenta con una Red pública de atención temprana que 
actualmente se compone de 40 centros de atención temprana concertados a través del 
Acuerdo Marco y 1 centro a través del Convenio con el Ayuntamiento de San Fernando de 
Henares, distribuidos por el territorio de la Comunidad de Madrid. Esta red presta atención 
terapéutica a través de las plazas de tratamiento, donde se incluye estimulación, fisioterapia, 
psicomotricidad, logopedia y psicoterapia, y de apoyo y seguimiento, plazas destinadas a los 
niños menos graves posibilitando que reciban sólo algún tipo de tratamiento o un apoyo 
profesional a ellos o a sus familias. 
 
En los centros de atención temprana se ofrece atención ambulatoria individualizada a niños, 
residentes en la Comunidad de Madrid, con edades comprendidas entre el nacimiento y los 
seis años, que presentan necesidades especiales, transitorias o permanentes, originadas 
por deficiencias o alteraciones en el desarrollo, así como a sus  familias, ya que la atención 
y tratamientos que los niños reciben se prestan con un enfoque global e interdisciplinar; 
además esta intervención implica la directa participación de los padres o responsables y, 
según criterio profesional, su presencia en las sesiones de tratamiento del niño. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
27

44
30

43
16

53
41

22
89

Ref: 48/079045.9/22



 

 2 

 
 
La prestación del servicio de atención temprana en la Comunidad de Madrid se inició en el 
año 1997 y en la actualidad la red pública de atención temprana asciende, a 4577 plazas 
(4266 de tratamiento y 311 de apoyo y seguimiento). 
 
Dado que el actual Acuerdo Marco de 2018 finaliza el 31 de diciembre de 2022 se hace 
necesario proceder a tramitar un nuevo Acuerdo Marco con una vigencia de 4 años. En este 
nuevo Acuerdo Marco a tramitar y adjudicar en 2022 se intentará, asegurar como mínimo el 
mantenimiento de las plazas de Atención Temprana que están actualmente concertadas, así 
como las plazas actualmente incluidas en el Convenio de colaboración con el Ayuntamiento 
de San Fernando, ascendiendo a un total de 4.592 plazas. También en la medida de lo 
posible, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias que vayan existiendo a lo 
largo del periodo de 4 años del nuevo Acuerdo Marco, permitirá ampliar nuevas plazas a fin 
de poder atender mejor las demandas aliviando listas de espera existentes en las distintas 
zonas y mejorar la distribución territorial facilitando una atención lo más cercana posible al 
entorno donde viene los usuarios. 
 
Por todo ello se propone la tramitación de un Acuerdo Marco que fije las condiciones a que 
habrán de ajustarse los contratos de servicios para la gestión de Centros de Atención 
Temprana para niños, residentes en la Comunidad de Madrid, con edades comprendidas entre 
el nacimiento y los 6 años, a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios. 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social no dispone de los suficientes 
medios propios necesarios (ni los medios materiales como las infraestructuras y 
edificios e instalaciones de los centros ni los medios personales de profesionales 
para ofrecer la atención especializada necesaria) para la gestión directa de todos 
estos dispositivos de una forma que garantice la necesaria continuidad de la atención 
a los menores y manteniendo, al mismo tiempo, una correcta y sostenida prestación 
de los procesos de intervención en atención trempana. 
 
En concreto, los medios de los que dispone la Consejería, tanto personales como 
materiales, a través de los Centros Base, son insuficientes para dar respuesta a la demanda 
existente, debido a que las instalaciones propias y los profesionales encargados de los 
tratamientos específicos que este servicio especializado requiere no son suficientes para 
prestar toda la atención requerida por los menores que precisan Atención Temprana en la 
Comunidad de Madrid.  
 
Es por este motivo que se hace necesario recurrir a su contratación externa, proponiendo la 
tramitación de un nuevo Acuerdo Marco, en los términos establecidos en la vigente Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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Dicho Acuerdo Marco tendrá una duración de cuatro años, estando previsto que los 
primeros contratos derivados que se firmen a su amparo entren en vigor el 1 de enero de 
2023. 

 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ignacio Tremiño Gómez 
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